
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

  

Radicación: 2589-94-003-003-2016-00223–00  

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte 

(2020).  

 

Agréguese al expediente el abono a la obligación que pone en 

conocimiento el apoderado demandante por valor de $3.000.000. 

Ténganse en cuenta al momento de la liquidación del crédito.    

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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